
 
 

JUZGADO 1° LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA 
 

Ibagué (T), veinticuatro (24) de mayo de 2023. 
 

HORA:  10:00 A.M. 
RADICACIÓN:  73001310500120200024400 

DEMANDANTE: ESPERANZA CORTES NUÑEZ 
DEMANDADA:   MERCK S.A. 
 

Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la Ley 2213 
de 2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del 
CPTSS. 

 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Demandante ESPERANZA CORTES NUÑEZ 

Apoderado demandante JORGE LUIS CORTÉS PARRA 

Rep. Legal MERCK S.A. SEBASTIÁN GONZÁLEZ VALENCIA 

Apoderada MERCK S.A. NÉSTOR JULIÁN SACIPA LOZANO 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO (Art. 80 CPTSS)  

(PRÁCTICA DE PRUEBAS) 

 
Se recaudó el interrogatorio de parte a la demandante y al representante 
legal de la parte accionada. 
 

Por lo avanzado de la hora y teniendo en cuenta que el juzgado tiene 

programada otra audiencia, se decreta un receso y para la continuación de 

la audiencia, se señala el día DIEZ (10) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023), a partir de las TRES DE LA TARDE (03:00 PM). 

 
NOTIFICADO EN ESTRADOS 

 
RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Juez 
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